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Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre dé 1975.

CALVO SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

26277 RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación por la que se corrigen errores y se subsa
nan omisiones de la relación anexa a la Resolución 
de esta Dirección General de 6 de agosto de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre) 
sobre designación de Centros Administrativos Rec
tores.

Con posterioridad a la Resolución de la Dirección General 
de Exportación de 6 de agosto de 1975 y habiéndose observado 
varios errores, así como determinadas omisiones, esta Direc
ción General resuelve corregir la mencionada relación en la 
forma siguiente:

1. Se suprime la mención a la partida Ex.20.01.B.
2. Se suprime la segunda mención a las partidas Ex.20.02.A.5 

y Ex.20.02.B.5 por tratarse de una repetición.
 3. Partida arancelaria Ex.22.05.C, vinos denominación de 
origen. Donde dice: «Calella y Panadés», debe decir: «Alella y 
Penedés».

4. Partida arancelaria 29.16.A4, ácido tartárico y tremor tár
taro. Donde dice: «tremor», debe decir: «cremor».

5. Se suprime la mención a las partidas 37.04.B, 37.06 y 37.07.
6. Partida arancelaria 62.01, mantas, Madrid. Debe decir: 

62.01.A.
7. Partida arancelaria 97.06 a 08, material deportivo. Debe 

decir: 97.06, material deportivo.
8. Finalmente, se incluyen las siguientes partidas:

P.A. Producto o sector Centro Rector

Ex.07.0lH Apio ............................................... .. Barcelona.
08.06.A Manzanas ....................................... Barcelona.
37.01 |
37.02 }
37.03 |

Productos fotográficos y cinema
tográficos ........... ....................... Barcelona.

84.19 | Maquinaria envasadora ............ Barcelona.

Madrid, 9 de diciembre de 1975.—El Director general, Fer
nando Montesino de Sobrino.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
26278 ORDEN de 3 de septiembre de 1975 por la que se 

desarrolla el Decreto 1121/1975, de 2 de mayo, por 
el que se confirió el nivel orgánico de servicio a la 
anterior Sección de Cámaras y Colegios Profesio
nales.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 1121/1975, de 2 de mayo, se confiere el nivel 
orgánico de Servicio a la anterior Sección de Cámaras y Co
legios Profesionales, en razón al incremento de los asuntos en
comendados a esta Unidad, a la diversidad de funciones inhe
rentes a la misma, a cuyo través se canalizan las relaciones del 
Departamento con Organismos de gran relieve, y a la nece
saria agilidad y eficacia que se requieren para abordar las 
situaciones a que la política administrativa ha de enfrentarse 
actualmente.

Se hace preciso, pues, completar su desarrollo orgánico, es
tableciendo a nivel de Sección y Negociado el cuadro com
pleto de las Unidades que han de integrar dicho Servicio, intro
duciéndose para ello las modificaciones necesarias en las dis
posiciones vigentes.

En su virtud, previa la aprobación de la Presidencia del Go
bierno a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El apartado 1.7 de la Orden de 31 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de febrero), quedará 
redactado como sigue:

«1.7. Servicio de Cámaras y Colegios Profesionales adscrito 
directamente al Subsecretario.

1.7.1. Sección de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

— Negociado de Gestión de Informes y Resoluciones de Cá
maras.

— Negociado de Expedientes Económico-administrativos.

1.7.2. Sección de Colegios Profesionales.

— Negociado de Gestión de Informes y Resoluciones de Co
legios Profesionales.

— Negociado de Coordinación de Colegios Profesionales.»

Art. 2.° El apartado 1.9 de la citada Orden queda redactado 
de la siguiente forma:

«1.9. Asimismo podrá adscribirse a la Subsecretaría un Ase
sor Técnico.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Vivienda.

26279 ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-CEG, «Cimen
taciones: Estudios geotécnicos».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del -Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación, y previo informe del Ministerio de Industria y 
del Consejo Superior de la Vivienda,
 Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-CEG.

Art. 2.° La Norma Tecnológica NTE-CEG regula las actua
ciones de diseño y construcción y se encuentra comprendida en 
el anexo de clasificación sistemática bajo los epígrafes de «Ci
mentaciones: Estudios geotécnicos».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.



Cimentaciones

Estudios
Geotécnicos
Foundations: Geotechnical studies. DesignDiseño

1. Ambito de aplicación

2. Información previa

Del terreno a reconocer

Obtención, mediante reconocimientos, de las características del terreno nece
sarias para el uso de las NTE de Cimentaciones.
La presente NTE no es de aplicación en los casos siguientes:
- En terrenos que sean susceptibles de deslizamientos o en los que haya pre
cedentes de la existencia de galerías u oquedades subterráneas de origen 
•natural o artificial.
- En terrenos en los que el edificio a cimentar sea de tipo industrial; 
El reconocimiento del terreno comprende en la presente NTE,  campaña de re- 
conocimiento e informe geotécnico.

Del edificio a cimentar

Plano acotado del terreno con curvas de nivel y situación prevista de! edificio 
con indicación de su perímetro y área.
Usos del terreno, obras anteriores y posibles modificaciones sufridas en el 
perfil del mismo. 
Situación y disposición de redes subterráneas  como de abastecimiento, sani
tarias, drenajes.

Secciones del edificio con indicación de las cotas de los niveles de la super
ficie del terreno. 
Morfología y tipo de estructura:
Planta acotada de los apoyos del edificio con indicación de las cargas a trans- 
mitir a la cimentación.
Tipo de cimentación previsto y/o planta de cimentación prevista y su profun- 
didad.  

Datos disponibles de:
La  existencia de roca o estratos resistentes en el terreno utilizados normal- 
mente en la zona como firme para cimentar.
Capas freáticas.
La existencia de terrenos expansivos y/o agresivos.
Precedentes de grandes irregularidades en el terreno como fallas, corrimien
tos o estratos erráticos.

Datos disponibles de:
Estratigrafía y niveles freáticos.
Expansividad y/o agresividad.
Características mecánicas, utilizadas en el cálculo de las cimentaciones pró- 
ximas.

 Número  de  plantas incIuidos sótanos.
Morfología y tipo de estructura.
Desnivel entre el edificio proyectado y los circundantes, existencia de estruc- 
 turas de contención.
Plano acotado de cimentación con indicación de cotas de profundidad. 
Cargas transmitidas al terreno por las cimentaciones. .
Comportamiento de las edificaciones en función de los movimientos del terreno.

De los terrenos colindantes

De las edificaciones situadas, 
a menos de 50 m

3. Criterio de diseño

Campaña de reconocimiento
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Se consideran las siguientes campañas de reconocimiento:
CEG.-1 Campaña de categoría I.
CEG-2 Campaña de categoría II.
CEG-3 Campaña de categoría   IlI.
CEG-4 Campaña de categoría IV.
Cada campaña de reconocimiento se define en esta NTE mediante:
- Número de puntos a reconocer.
- Profundidad a alcanzar en cada punto. 
- Situación de los puntos en la superficie del terreno.
- Técnicas de reconocimiento a emplear. 
- Número y tipo de muestras a extraer.
- Ensayos a realizar in situ y en laboratorio.
El número, la profundidad y la situación de los puntos del reconocimiento se 
determinan en la especificación de Diseño correspondiente a cada campaña. 
Las técnicas número y tipo de muestras y ensayos a realizar se determinan 
en la especificación de Construcción correspondiente a cada campaña.

CDU 624.131

General de la zona
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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

26746 ORDEN de 23 de diciembre de 1975 por la que se 
modifica la de 31 de enero de 1975 sobre estructura 
orgánica de la Dirección General de Cultura Po
pular.

Ilustrísimos señores:

La constante evolución de las actividades públicas exige que 
los servicios de la Administración acomoden su estructura y 
funciones a las necesidades de cada momento, aprovechando 
los criterios que la experiencia proporciona para instrumen
tar una actuación lo más operativa y eficaz posible.

De acuerdo con este planteamiento, el objeto de la presente 
Orden tiene una triple finalidad: Ordenar funcionalmente el 
Gabinete de Documentación y Estudios Contemporáneos, orga
nizar la acción política administrativa respecto a las Aulas de 
Cultura, creadas por Orden de 3 de julio de 1974 y completar 
las actividades informativo-culturales y de relación de la Direc
ción General de Cultura Popular.

En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Queda modificado el artículo 5.°, apartado 1, de 
la Orden de 31 de enero de 1975, cuya nueva redacción es la 
siguiente:

1. La Subdirección General de Acción Cultural queda inte
grada por las siguientes Unidades.-

— Servicio de Red Nacional de Teleclubs, integrado por las 
Secciones de;

— Aulas de Cultura.
— Teleclubs, y 
— Coordinación.

— Sección de Actividades Culturales.
— Gabinete de Documentación y Estudios Contemporáneos.

1.1. Corresponde a la Sección de Aulas de Cultura la pre
paración y desarrollo de los planes específicos de actuación de 
la Red Nacional de Aulas de Cultura y estará integrada por 
los Negociados siguientes:

— Negociado Primero: Programación.
— Negociado Segundo: Medios.

1.2. La Sección de Teleclubs tiene por objeto la preparación 
y desarrollo de los planes de actuación de la Red Nacional 
de Teleclubs. La Sección de Teleclubs tendrá los Negocia
dos de:

— Negociado Primero: Programación.
— Negociado Segundo: Medios.

1.3. La Sección de Coordinación tiene a su cargo la gestión 
de la asistencia técnica y material de las Aulas de Cultura 
y de los Teleclubs. La Sección de Coordinación estará integrada 
por los siguientes Negociados:

— Negociado Primero: Registro y Archivo.
— Negociado Segundo: Distribución.

1.4. La Sección de Actividades Culturales tiene como misión 
preparar y llevar a cabo campañas culturales, promover y or
ganizar conferencias, .coloquios, seminarios y otras actividades 
intelectuales, así como la programación y ejecución de expo
siciones de arte y de otras manifestaciones de carácter cultural 
y la relación con Entidades culturales. La Sección de Activi
dades Culturales se compondrá de los siguientes Negociados:

— Negociado Primero: Campañas Culturales.
— Negociado Segundo-. Exposiciones y Actos Culturales.
— Negociado Tercero: Relación con Entidades Culturales.
— Negociado Cuarto: Acción mformativa.

1.5. Directamente adscrito al Subdirector general de Acción 
Cultural se encuentra el Gabinete de Documentación y Estu
dios Contemporáneos, con nivel orgánico de Sección, el que 
asume, además, las funciones y competencias del Gabinete de 
Estudios sobre Historia Contemporánea de España, que des
aparece como Unidad administrativa independiente.

Artículo 2.° La presente Orden ministerial deroga cuantas 
disposiciones de igual rango se opongan a lo en ella estable
cido y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1975.

MARTIN GAMERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Cultura Popular.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

26279    ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-CEG, «Cimen- 

(Condusíón.) taciones: Estudios geotécnicos».(Conclusión)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación, y previo inforiñe del Ministerio de Industria y 
del Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la, presente 
Orden, NTE-CEG. (Conclusión.)

Art. 2.° La Norma Tecnológica NTE-CEG regula las actua
ciones de diseño y construcción y se encuentra comprendida en 
el anexo de clasificación sistemática bajo los epígrafes de «Ci
mentaciones: Estudios geotécnicos».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada á efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Subdlrección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su ceso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos actavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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2- Especificaciones 
CEG-1 Campaña de categoría I

-np

Técnicas de reconocimiento a 
emplear

Número y tipo de muestras a 
extraer

Ensayos a realizar in situ y en 
laboratorio

Se han determinado en Diseño sí número de puntos a reconocer, n, !a profun
didad a alcanzar en cada punto, p, y la situación de los puntos en la superficie 
del terreno.
Cuando.la técnica de reconocimiento, a emplear sea pozo o calicata, no se ha
rán coincidir los puntos de la campaña con los apoyos de la estructura.
En el caso de ser conocida la existencia de roca utilizada como plano de apo
yo de las cimentaciones próximas, se profundizara hasta descubrirla, aunque 
se amplíe la. profundidad p.
Se podrán utilizar:
Pozo o calicata.
Cuando se cumplan simultáneamente los siguientes puntos:
• No exista peligrosidad en la excavación por causas como desprendimientos 
o filtraciones de líquidos y gases.
- Pueda alcanzarse .y reconocersé en su estado natural el terreno .hasta la 
profundidad p. Cuando el nivel freático esté por encima de dicha profundidad, 
se comprobará que el terreno se mantiene en su estado natural.
Sondeo manual.
Cuando se cumpla alguno de los siguientes puntos:
- Las cimentaciones de los edificios próximos se apoyan sobre-roca.conocién
dose que la zona superficial de la misma no está meteorizada, y pueda llegarse 
hasta la profundidad p:
• Siempre que el terreno no sea de bolos, gravas, arenas limpias, arenas bajo 
el nivel freático y contenidas en la capa freática, y pueda ilegarse hasta la 
profundidad p.
Sondeo penetrométrico estático.
Cuando se cumplan simultáneamente los siguientes puntos:
- Existan datos suficientes, en ios estudios realizados para las cimentaciones 
de edificios próximos, que establezcan una correlación entre los diferentes 
estratos del terreno y su resistencia, penetrométrica y se compruebe, al reali
zar los primeros sondeos, la continuidad en la estratigrafía.
• Siempre que los estratos de terreno a travesar no contengan bolos o gravas 
con tamaño superior a 11 mm y pueda llegarse hasta la profundidad p.
Sondeo penetrométrico dinámico.
Cuando se cumplan. simultáneamente los siguientes puntos:
- Se tenga conocimiento cierto de la continuidad de los estratos en cuanto a 
su naturaleza y estado natural.
- Existan datos suficientes, en los estudios realizados para las cimentaciones 
de edificios próximos, que establezcan una correlación entre los diferentes 
estratos del terreno y su resistencia penetrométrica. y se compruebe, al rea
lizar los primeros sondeos, la continuidad en la estratigrafía.
•- Pueda llegarse hasta la profundidad p.
Sondeo mecánico.
En cualquier caso.
Cuando el plano de apoyo de la cimentación prevista no sea roca sana, sé to
mará en cada punto una muestra tipo IV por estrato, o al menos una caca 2 m, 
hasta el plano de apoyo de la cimentación prevista, y a partir de éste una 
muestra tipo III cada metro, hasta alcanzar la profundidad p, tomándose la pri
mera muestra en eTpropio plano de ¡a cimentación.
Cuando no sea posible obtener muestra tipo III, se sustituirá por un ensayo 
in situ.
Determinaciones in situ.
Se realizarán cuando no haya sido posible obtener muestras tipo III o cuan
do se haya utilizado ia técnica de reconocimiento de sondeo penetrométrico 
estático o dinámico.
La determinación in situ a realizar se indica en el siguiente cuadro en función, 
de la técnica de reconocimiento empleada.

Técnica de reconocimiento Determinación in situ

Pozo o calicata Penetrómetro estático o dinámico. 
Carga con placa para edificios tipo
N o Q.

Sondeo mecánico Penetrómetro estático o dinámico, o 
Normal de penetración (SPT).

Determinaciones de laboratorio.
Se realizarán sobre las muestras extraídas. Las determinaciones a realizar y 
el mínimo de muestras a ensayar se indican en el siguiente cuadro:
Determinaciones de laboratorio

Granulométrico por tamizado. 
Límites de Atterberg 
Hinchamiento Lambe

Contenido en sulfatos

Humedad

Indice de fluidez

Mínimo de muestras a ensayar

75% 

75 %
Cada muestra cuyo índice de fluidez 
sea <0,3.
El 20-%- Se ampliará al 100% s¡ se 
conoce la existencia de sulfatos en 
la zona.
El 100% de las muestras extraída^ 
en el plano de apoyo de cimientos y 
bajo el mismo.
El 75 % de las muestras extraídas en 
el plano de apoyo de cimientos y ba
jo el mismo.
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Técnicas de reconocimiento a 
emplear

Número y tipo de muestras a 
extraer

Ensayos a realizar in situ y en 
laboratorio

Se podrán utilizar»
Pozo o calicata.
Cuando se cumplan simultáneamente los-siguientes puntos:
• No exista peligrosidad en la excavación por causas como desprendimientos 
o filtraciones de.líquidos y gases.
- Pueda alcanzarse y reconocerse en su estado natural .el terreno hasta Ja 
profundidad p. Cuando el nivel freático esté por encima de dicha profundidad, 
se comprobará que el terreno se mantiene en su estado natural.
Sondeó manual.
Cuando se cumplan simultáneamente los siguientes püntos:
- Se prevea cimentación profunda sobre roca y no existan problemas de roza- 
miento negativo ni de empuje lateral.
- El terreno a atravesar no es de bolos, gravas, arenas limpias, arenas bajo el 
nivel freático y contenidas en fa capa freática y pueda llegarse hasta ^pro
fundidad p..
Sondeo penetrométríco estático.
Guando se cumplan simultáneamente los siguientes puntos:
- El terreno a atravesar no contiene bolos o gravas con tamaño superior a 11 mm 
y pueda llegarse hasta la profundidad p..

Que se realicen al menos dos sondeos penetrométricos estáticos a una dis
tancia aproximada de 1 m, de otros dos sondeos mecánicos; que permitan 
establecer'una correlación entre los diferentes estratos del terreno y su resis
tencia penetrométrica, o bien datos de otro tipo que permitan esta correlación.
Sondeo penetrométríco dinámico.
Cuando se cumplan simultáneamente'los siguientes puntos:
- Se tenga conocimiento cierto de la continuidad en los estratos, en cuanto a su 
naturaleza y estado natural.
- Que se realicen al menos dos sondeos penetrométricos dinámicos a una dis
tancia aproximada de 1 m, de otros dos sondeos mecánicos, que permitan 
•establecer una correlación entre los diferentes estratos del terreno y su resis
tencia penetrométrica.
- Pueda ¡legarse hasta la profundidad p.
Sondeo mecánico.
En cualquier caso.
Se tomará en cada punto siempre que sea posible, una muestra tipo !l por 
estrato, ó al menos una cada 2 m, hasta alcanzar la profundidad p.
Si el terreno que se excava o atraviesa por debajo del plano de apoyo de la 
cimentación probable, son arcillas deconsistencia media, blanda o muy blan
da se obtendrán exclusivamente, muestras tipo I.
Cuando el terreno sea expansivo, se tomará en cada punto una muestra tipo II! 
por estrato, o al menos una cada metro, hasta una profundidad de 5 m por 
debajo de la cota prevista para la superficie del terreno que rodee al edificio. 
La primera muestra se extraerá a 0,50 m de la superficie.
Si el terreno que se excava o atraviesa está formado por bolos o gravas de 
tamaño superior a 11 man, se tomarán muestras tipo IV y se determinará e! 
espesor del estrato.
Si el terreno que se excava o atraviesa está formado por bolos o gravas de 
tamaño inferior a 11 mm, arenas limpias, arenas bajo el nivel- freático y con
tenidas en la capa freática, se realizará un ensayo in situ, obteniéndose 
muestras tipo III o en su defecto tipo IV.
Determinaciones in situ.
Se realizarán cuando no haya sido posible obtener muestras tipo I o II o cuan
do se haya utilizado la técnica de reconocimiento del sondeo penetrométríco 
estático o dinámico.

•La determinación in situ a realizar se indica en el siguiente cuadro en función 
de la técnica de reconocimiento empleada.
Técnica de reconocimiento Determinación in situ

Pozo o. calicata' Penetrómetro estático o dinámico. 
Carga con piaca para edificios tipo 
N o Q, realizándose un ensayo por 
cada tres plantas, con un mínimo de 
dos, y.a la cota prevista para el plano 
de apoyo de cimientos.

•Sondeo mecánico Penetrómetro estático o Normal de

Determinaciones de laboratorio.

penetración (SPT); y Penetrómetro 
dinámico para la determinación del 
espesor de estratos.

Se realizarán sobre las muestras extraídas. Las determinaciones a realizar y
el mínimo de .muestras a ensayar se indican en.el siguiente cuadro.
Determinaciones de laboratorio Mínimo de muestras a ensayar

Granulométrico por tamizado 75 %
Límites de Atterbera 75 %
Hinchamiento Lambe Cada muestra cuyo índice de fluidez 

sea <0,3.
Contenido en sulfatos El 100% de las muestras extraídas, 

basta 2 m, por debajo del plano'de 
apoyo de la cimentación probable.

Humedad 100%
Densidad 100%
Indice de fluidez 75 %
Compresión simple 100%
Edométrico , Cada muestra tipo l









Ensayos de laboratorio Irán acompañados del parte de extracción de la muestra sobre la que se ha 
realizado cada ensayo.
Los resultados a detallar, según los ensayos realizados, se indican a con
tinuación:

Ensayos Resultados

Granúlométrico por 
tamizado

Curva granulométrica

Límites de Atterberg Límite líquido
Límite plástico
Indice de plasticidad

Hinchamiento Lambe Estado de la muestra
Indice de expansividad en kg/cm2 y cambio potencial 
de volumen

Contenido en sulfatas Contenido total de sulfatas en el terreno y en las 
aguas, y fracción correspondiente al sulfato de mag
nesio

Humedad Estado de la muestra
Porcentaje de agua referido al peso seco

Densidad Peso específico aparente húmedo y seco en t/m3
Compresión simple Tensión de rotura en kg/cm2

Gráfico tensión-deformación o % de deformación en 
rotura
Humedad de la probeta
Peso específico aparente seco de la probeta

Edométrico Estado de la muestra
Humedad inicial
Peso específico aparente húmedo inicial
Peso específico real de las partículas sólidas
Grado de saturación inicial en % .
Condiciones del ensayo (humedad natural o satura
do, carga a la que se produce la inundación) 
Gráficos de las deformaciones en función de los 
logaritmos de los tiempos
Gráfido de los índices .de poros en función de los 
logaritmos de las presiones

Interpretación de resultados Descripción de las diferentes capas que constituyen el terreno reconocido, 
estimando para cada una de ellas, la naturaleza, estado natural y característi
cas, mecánicas, con expresión de los valores límites.

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
DEL DESARROLLO

26747 RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística por la que se interpreta la 
norma 2.1, sobre plazo de presentación de los pro
yectos de mecanización, de las Directrices Técnicas 
del Padrón Municipal de Habitantes (anexo III de la 
Orden del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
de 14 de mayo de 1975, «Boletín Oficial del Esta
do» de 3 de junio).

Las Directrices Técnicas sobre el Padrón Municipal de Ha
bitantes, insertas como anexo III a la Orden del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo de 14 de mayo de 1975, prescriben 
en la norma 2.1 que los proyectos de mecanización podrán 
presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de 
dicha Orden y «nunca después del 30 de octubre de 1975».

Si bien es cierto que las Directrices Técnicas se han dictado 
especialmente para la renovación del Padrón Municipal de 
Habitantes con referencia a 31 de diciembre de 1975, no lo es 
menos que las normas especiales para padrones mecanizados 
que dichas directrices contienen deberán extender su vigencia 
(sin perjuicio de las modificaciones que aconseje la experiencia 
en su aplicación) en más amplio período de tiempo, puesto 
que el artículo 4.° del Decreto de 6 de marzo de 1975 prevé 
la posibilidad de sustituir la inscripción total de los habitantes 
en las renovaciones patronales por la actualización permanente 
de los datos del padrón, y esta operación, como es lógico, no

puede contraerse exclusivamente al día del empadronamiento 
Por otro lado, resultaría antieconómico desechar la información 
que se tiene mecanizada y empezar otra mecanización todos los 
años en que haya de hacerse una renovación padronal.

Por tanto, la fecha término que se señala en la expresada 
norma ha de aplicarse muy limitadamente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con
cede la Orden del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
de 14 de mayo de 1975, en su apartado 3.°, ha resuelto la 
siguiente

Interpertación de la norma 2.1 de las Directrices Técnicas 
sobre el Padrón Municipal de Habitantes (anexo III de la Orden 
del Ministerio de Planificación del Desarrollo de 14 de mayo 
de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio).

La fecha término de 30 de octubre de 1975 para presentar 
proyectos de mecanización ha de entenderse exclusivamente 
referida y aplicable a aquellos casos en los que se pretenda 
obtener una autorización definitiva a la mecanización estable
cida o que pudiera establecerse para facilitar la explotación 
supramunicipal de los resultados del empadronamiento a 31 de 
diciembre de 1975 y para la obtención del fichero personal 
a que se refiere el artículo, 104 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial.

Cuando el proyecto de mecanización se presente transcurri

do el indicado término de 30 de octubre de 1975, la autorización 
que pueda concederse sólo tendrá el carácter de provisional 
hasta tanto pueda comprobarse la bondad del sistema pro
puesto, mediante la verificación de un control de calidad con 
resultado satisfactorio.

Madrid, 28 de noviembre de 1975.—El Director general, Ra
fael Bermejo Gómez.
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